
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
 

PROCESO Ordinario 

DEMANDANTE Bibiana María Morales Cañaveral en representación de 
Jhojan Stiven Chaverra Morales 

DEMANDADO AFP Protección S.A. 

Jhonatan Felipe Chaverra Agudelo  
Carmenza Chaverra Agudelo 

PROCEDENCIA Juzgado 04 Laboral del Circuito de Medellín 

RADICADO 05001 3105 004 2016 00705 01 

DECISIÓN Decreta prueba de oficio 

 
Medellín, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Atendiendo la documental allegada por Protección S.A, se hace 

necesario, en aras de contar con mayores elementos para esclarecer los 

hechos que soportan la acción, decretar nueva prueba de oficio, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 54 y 83 del C. P. T. y de 

la S.S.. En este sentido, se requiere a: 

 

 La Institución Educativa Manuel José Sierra de Girardota Ant., 

para que certifique, de manera detallada, los periodos en que estuvo 

matriculada Carmenza Chaverra Agudelo, identificada con NUIP 

1.035.868.704. 

 

 La Institución de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 

Humano -CESDE- para que proporcione información sobre los lapsos 

en los que Jhonatan Felipe Chaverra, identificado con NUIP 

1.035.863.195, cursó estudios en ese establecimiento. 

 

 

 

 



Tal información se allegará, dentro del término perentorio de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación, 

al correo electrónico des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

Luz Amparo Gómez Aristizábal 
Magistrada  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

   

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL - HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por 
estados No. 074 del  02 de mayo de 2024. 

 
consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/162 
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